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INTRODUCCIÓN 

 

El Presente trabajo de investigación nos permite comprender y estudiar el impacto 

que tiene el sistema de pago de obligaciones tributarias al gobierno central como 

instrumento de control y evaluación en la gestión tributario y contable, que contribuye 

para su correcta aplicación de los deberes tributarios. La pandemia originada por el 

COVID-19, que está afectando gravemente la salud de la sociedad en su conjunto y 

que ha conllevado a un aislamiento social obligatorio con la consecuencia paralización 

total o parcial de las actividades empresariales, genera además una crisis sanitaria, 

una crisis económica.  

En el primer capítulo, se ha considerado las generalidades del proyecto, 

planteamiento del problema, objetivos y justificación. En segundo capítulo se 

desarrolla, los antecedentes, marco teórico que incluye todo sobre sistema de 

detracciones y el marco normativo contable aplicable en el Perú, y una síntesis de los 

más relevantes efectos producidos por el COVID-19.  

Finalmente, Tercer Capítulo llamado desarrollo del proyecto, se desarrolla un estudio 

y análisis e interpretación de datos y debidamente las explicados, también contempla 

la metodología que permitió ordenar el estudio coherentemente y que consiste en 

demostrar los resultados obtenidos, así llegando a una conclusión y recomendación 

del estado en que se encuentra la empresa de transportes TRANSFAX SAC. 
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RESUMEN 

 

En la actualidad el avance tecnológico está fomentando diversos cambios, la 

contabilidad no está ajeno a ello pues en nuestro país la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) está implementando 

sistemas para el mejor manejo de la información contable, es por ellos que en la 

presente investigación titulada “Análisis del Sistema de Detracciones y su 

Implicancia Tributaria y Contable en el Contexto del COVID-19 de la Empresa de 

Transportes TRANSFAX SAC, Juliaca 2020”, me he planteado el siguiente 

objetivo, Determinar cuál es el impacto del sistema de detracciones y su 

incidencia en las implicancias tributarias y contables en el contexto del COVID-19 

de la empresa de Transportes TRANSFAX SAC del distrito de Juliaca 2020. 

Según la información recolectada llegamos a la conclusión que, si una empresa 

esta acogida al Sistema de detracciones tiende a mayores contingencias 

tributarias en una fiscalización de parte de la administración tributaria, pues con 

el Sistema de Contabilidad Electrónica tendrá toda su documentación bien 

administrada y ello le va ayudar a sustentar todo su manejo económico, tributario 

y contable. Así mismo, se determinó que el incumplimiento del depósito de 

detracciones y el crédito fiscal incide significativamente a la larga y esto tiene 

consecuencias en la vida económica de la empresa. El presente trabajo tipo 

documental analítico y la Investigación es Correlacional.  
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CAPITULO I 

 

 

GENERALIDADES  

 

 

 

1.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto se realiza en Departamento de Puno, Provincia de 

San Román, Distrito de Juliaca, Está situada a 3824 m.s.n.m. en la meseta 

del Collao, al noreste del Lago Titicaca, en las proximidades de la laguna de 

chacas, del rio maravillas y de las chullpas de sillustani.  
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Tabla 1. Ubicación del proyecto 

            

 

Figura 1. Localización Geográfica. 

 
   Fuente: Mapa de la 
Provincia de     

      San Román – Puno. 

 

 

         Fuente: Mapa del Perú 
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Fuente: Google maps,2020 

 

Figura 2. Fotografía de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           
 
                   Fuente: Google Maps, 2020 
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1.1.1 Especificación del proyecto 

 

El presente proyecto tiene como ámbito especifico la 

descomposición y/o interpretación del sistema de detracciones y su 

implicancia tributaria y contable, en contexto del COVID-19 de la empresa 

de transportes TRANSFAX SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA - S.A.C., 

de la Región Puno, Provincia de San Román, Distrito de Juliaca del 

periodo fiscal 2020.  

 

1.1.2 Marco histórico de la empresa 

 

Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, Departamento de Puno, 

fue creada la empresa de transportes TRANSFAX S.A.C. con Registro 

Único del Contribuyente N° 20448630651 inscrita en registros públicos N° 

00000569 fecha con numero de partida N° 49695058, inicio sus actividades 

el 02 de noviembre del año 2012, teniendo en cuenta a los accionistas y 

/o socios:  

✓ MAMANI APAZA HERNÁN DNI N° 02413971, CON UNA  

PARTICIPACIÓN DEL 80%. 

✓ CONSOLIDADO VARIOS, CON UNA PARTICIPACIÓN DEL   

20%. 
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1.1.3 Actividad Principal 

 

Al sector transporte de bienes, es estrategia para el desarrollo global 

de la economía, y muy trascendental, con lo cual garantizan la coyuntura 

de las mercancías entre otras, la empresa se encuentra en zona de 

comercio demostrando la estrecha correlación entre el desarrollo 

económico y social. 

 

1.1.4 Políticas de la Empresa 

 

MISIÓN  

“Realizar nuestros servicios de transporte terrestre de carga, con los 

más altos estándares de seguridad, calidad de trabajo, facilitando a 

nuestros clientes la logística para contribuir al éxito de sus procesos y 

desarrollo de sus operaciones que permitan el crecimiento continuo de 

nuestra empresa.” 

 

VISIÓN 

“Ser una empresa líder en el transporte terrestre de carga pesada y 

sobredimensionada a nivel nacional, ejecutando nuevos servicios con 

soluciones integrales basados en una logística inteligente e innovadora”. 
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VALORES 

➢ Liderazgo. 

➢ Seguridad. 

➢ Integridad. 

➢ Lealtad. 

➢ Puntualidad. 

➢ Responsabilidad Social. 

➢ Competitividad. 

 

Gráfico 1. Estructura Organizacional 
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1.2 ASPECTO SOCIO ECONÓMICO 

 

En el ámbito socio económico la empresa detalla en los estados 

integrales, lo cual permite conocer la situación financiera, refleja la incidencia 

tributaria y contable en el contexto del COVID-19 y otros sucesos, 

agrupándolos una información clara, real, concisa, fidedigna, y razonable en 

grandes categorías cuantitativas en los activos, pasivos y patrimonio de la 

empresa que será de gran utilidad para una toma de decisión internos y 

externos. 

 

 

1.3 TIPO DE PROYECTO 

 

El Proyecto es de Suficiencia Profesional: 

 

Este Proyecto de investigación desarrollada es de tipo descriptivo, 

analítico, es decir se está trabajando con los documentos e información 

proporcionados por parte de la empresa de TRANSPORTES TRANSFAX 

SAC y la SUNAT de acuerdo a las declaraciones del PDT. 621 y renta anual 

2020. 
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1.4 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.4.1 Descripción del problema 

 

Actualmente, nuestro País luego de una serie y una profunda 

preocupación por los alarmantes de niveles de propagación de la 

enfermedad, el día 11 de marzo 2020 fuimos mudos testigos de la 

declaración como pandemia de coronavirus (COVID-19) por parte de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y Perú no ha sido ajeno a esta 

emergencia sanitaria, razón por la cual se decretó en un primer momento 

el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 

días calendarios. D.S N° 008-200-SA, para posteriormente dictar el 

Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, norma esta última que ha sido 

materia de múltiples prorrogas, orientadas a preservar la vida y la salud 

de los ciudadanos. 

Dentro de dicho contexto, y con la finalidad de mitigar el impacto 

económico negativo de las medidas en los agentes económicos, tanto por 

el poder ejecutivo como la SUNAT han implementado una serie de 

medidas normativas que buscan que las relaciones jurídicas tributarias de 

las que forman parte los contribuyentes y la Administración Tributaria se 

adecuen de la mejor manera a lo que se ha venido a denominar la nueva 

convivencia social.  

 

En nuestro país reconociendo la necesidad de la aplicación de una 

medida tan radical, en tanto supone la limitación del ejercicio de la libertad 
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de tránsito y la restricción de la mayoría de las actividades económicas, 

ello no supone desconocer que la implementación de estas medidas 

extraordinarios viene afectando a los contribuyentes en cuanto el 

tratamiento de los bienes que correspondiente a las perdidas por caso 

fortuito o fuerza mayor, los desmedros de existencias, así como las ventas 

por debajo del costo, y entre otras razón por la cual consideramos 

necesarios su análisis de los efectos por el COVID-19 el Sistema de 

Pagos de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central – SPOT e las 

implicancias tributarias y contables por el incumplimiento en el contexto 

del COVID-19. Es por ello que nos plantemos las siguientes preguntas: 

 

 

1.5 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.5.1 Problema General 

 

¿De qué manera el sistema de detracciones incide en la implicancia 

tributaria y contable en el contexto del COVID-19 de la empresa de 

Transportes TRANSFAX S.A.C. del distrito de Juliaca 2020? 

 

1.5.2 Problemas Específicos 

 

¿Cómo incide el incumplimiento del depósito de detracciones y el crédito 

fiscal en el contexto del COVID-19 de la empresa de Transportes 

TRANSFAX S.A.C. del distrito de Juliaca 2020? 
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¿Cómo influye el sistema de detracciones en la liquidez en el contexto del 

COVID-19 de la empresa de Transportes TRANSFAX S.A.C. del distrito 

de Juliaca 2020? 

 

1.6 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

1.6.1 Objetivos Generales 

 

Determinar cuál es el impacto del sistema de detracciones y su incidencia 

con las implicancias tributarias y contables en el contexto del COVID-19 

de la empresa de Transportes TRANSFAX S.A.C. del distrito de Juliaca 

2020. 

 

1.6.2 Objetivos Específicos 

 

Determinar la incidencia del incumplimiento del depósito de detracciones 

y el crédito fiscal en el contexto del COVID-19 de la empresa de 

Transportes TRANSFAX S.A.C. del distrito de Juliaca, 2020. 

 

Determinar la influencia del sistema de detracciones y la liquidez en el 

contexto del COVID-19 de la empresa de Transportes TRANSFAX S.A.C. 

del distrito de Juliaca 2020. 
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1.7 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 

 La importancia del presente proyecto de investigación consiste en 

analizar, examinar a la Empresa de Transportes TRANSFAX S.A.C., un 

estudio minucioso sobre el sistema de detracciones del IGV y su incidencia 

con las implicancias tributarias y contables, así como también constituir de 

esta manera una alternativa de una solución eficaz para enfrentar el 

incumplimiento tributario que se viene suscitando en el ámbito de la 

declaración de estado de emergencia y la proliferación del COVID-19, 

incidiendo en la economía de nuestro país.  

 

La finalidad de llevar acabo esta investigación es conocer al detalle sobre 

el sistema de detracción del IGV, en la época de pandemia; esto también 

responde a conocer más sobre las infracciones incurridas por los 

contribuyentes y que de subsanar voluntariamente reduce los montos a pagar.  

 

En la actualidad el uso de los libros electrónicos y el manejo de los 

comprobantes electrónicos contribuye directamente con el crecimiento 

económico y con la oportuna implementación tecnológica digital. Es por ello 

que surge la presente investigación donde se analizara los efectos que trae la 

contabilidad electrónica y el cumplimiento tributario la cual se va a dar a 

conocer que un mejor manejo, ordenado, clasificado ayudara a diversas 

empresas a tener la información actualizada y al alcance del empresario 

puesto que ello llevará a que la contabilidad sea precisa y no aparezcan 

futuros errores. 
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Asimismo, se justifica el desarrollo del presente trabajo es de interés 

profesional por dar a conocer alternativas para alcanzar un mayor control y/o 

prevención de las fiscalizaciones, el contribuyente evita las acciones que los 

conduzcan a que la administración tributaria pueda ejercer la facultad de 

fiscalizar que consiste en inspeccionar, verificar, investigar y controlar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.  
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CAPITULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1 ANTECEDENTES 

 

 

2.1.1 Internacionales 

 

(Medina, 2017) en su investigación: “El proceso de la devolución del IVA 

y su impacto en la liquidez de las empresas exportadoras de Flores de la 

zonal 3 del servicio de rentas internas” de la Universidad Técnica de 

Ambato. Ambato, Ecuador. En lo cual el objetivo es realizar el análisis del 

impacto que trae el proceso de devolución del IVA en la liquidez de los 
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exportadores de flores, investigación de tipo descriptiva, aplicándose una 

encuesta a 37 empresas exportadoras de Flores. A la conclusión que 

llego:  

 

Las “empresas exportadoras de flores pueden presentar problemas 

para cubrir sus obligaciones a corto plazo, razón por la cual consideran 

que el proceso de devolución de IVA al que acceden ha contribuido para 

mejorar su liquidez en los períodos solicitados. Con la finalidad de agilitar 

la revisión de la documentación de soporte y reducir el tiempo empleado 

en el proceso de devoluciones de IVA, se plantea la importancia de una 

herramienta informática que automatice el análisis de la información en 

base a la normativa vigente y permita establecer de manera eficiente el 

valor a devolver a la empresa exportadora”. (p. 43). 

 

 

2.1.2 Nacionales 

 
(Mescco, 2019) En su tesis sobre; “El Sistema de detracciones y su 

incidencia en el cumplimiento tributario en la empresa Ecoil S.A.C. del 

distrito de Lurín en el año 2018, propuso evaluar la incidencia del sistema 

de detracciones en el cumplimiento tributario de la empresa Ecoil S.A.C. 

en el año 2018. Se uso método deductivo, el tipo de investigación fue 

aplicada, de nivel descriptivo-correlacional, de enfoque cuantitativo y 

diseño no experimental. La población estuvo formada por 15 personas, la 

muestra por la totalidad ya que era un grupo reducido y el muestreo fue 
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de tipo no probabilístico.  Se aplico la técnica fue la encuesta y los 

instrumentos de recolección de datos fueron cuestionarios, y para su 

confiabilidad se aplicó a través de juicios de expertos y del estadístico de 

fiabilidad (Alfa de Cronbach). Teniendo la conclusión que el sistema de 

detracciones incide significativamente en el cumplimiento tributario de la 

empresa Ecoil S.A.C. del distrito de Lurín en el año 2018. Además, se 

determinó que el proceso de fiscalización interviene significativamente en 

la evasión y elusión de impuestos en la empresa. Asimismo, se determinó 

que las sanciones tributarias tienen un efecto negativo en la gestión 

tributaria de la empresa y; por último, se determinó que la gestión contable 

se relaciona con la dimensión pago de impuestos en la empresa Ecoil 

S.A.C. del distrito de Lurín en el año 2018”. 

 

 

2.1.3 Regionales 

 

 
(Molina, 2018) “Implicancias del Sistema de Detracciones del Impuesto 

General a las Ventas en la Liquidez y Rentabilidad”, tiene como objetivo 

analizar y evaluar el comportamiento del sistema de detracciones. Los 

resultados han sido obtenidos desde el análisis de documentos contables, 

la fuente de información que se utilizó para el presente trabajo de 

investigación fueron el estado de situación financiera, estado de 

resultados: En primer lugar, se puede observar que el sistema 

Detracciones del IGV genera una disminución en la Liquidez. en los 

periodos 2016 -2017 fueron de 1.23 y 1.19 para cubrir cada sol del pasivo 
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corriente, la razón acida presenta una disminución en la capacidad de 

pago a 0.99 y 0.91 para pagar sus deudas a corto plazo y finalmente al 

evaluar la liquidez absoluta disminuyo a 0.72 y 0.51. Con respecto la 

capital de trabajo se obtuvo 24,146.00 y 20714.04 negativo, lo cual 

significa si en caso que la cooperativa; cancele sus deudas a corto plazo 

no tendrá la capacidad para afrontar el normal desarrollo de sus 

actividades. En segundo lugar; se puede apreciar que el sistema 

detracciones afecta en la rentabilidad de los contribuyentes, debido a que 

la cooperativa cuenta con dinero por concepto de la aplicación de la tasa 

de detracción lo cual es un dinero inmovilizado en el Banco de la Nación, 

ya que los montos detraídos ascienden a 31,036.55 el mismo que 

representa el 4.39% en el periodo 2017 y 17,689.55 el mismo que 

representa el 3.84% en el periodo 2016 del total de los activos de la misma 

manera no ayuda en la generación de utilidades para la cooperativa”. 

 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

         2.2.1 SISTEMA DE PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (SPOT) 

 

2.2.1.1 Creación de las detracciones 

 

(Verona, 2021) “El sistema de pago de obligaciones 

tributarios o sistema de detracciones, es un mecanismo que se 



27 

 

aplica desde el año 2002 a través del cual el estado garantiza el pago 

del IGV en sectores con alto grado de informalidad”. 

 

(SUNAT,2004) “Mediante el decreto legislativo N° 940 se 

procedió a crear este régimen que entró en vigencia como tal a partir 

del 15 de setiembre de 2004 mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 183-2004/SUNAT”. 

“Este sistema se crea con el objetivo de reducir la evasión 

tributaria, es una herramienta que permite combatir la informalidad y 

el contrabando”. 

 

2.2.1.2 Finalidad del sistema de detracciones 

 

(Véliz, 2021) Indica que la finalidad es un sistema de anticipo 

de impuesto. “Consiste en que el adquiriente del bien o servicio deba 

restar el porcentaje determinado por norma al precio de venta y 

depositarlo en cuenta de detracciones del Banco de la Nación a 

nombre del proveedor del bien o servicio”.  

No obstante, (Véliz, 2021, p. 7) indica “considerando la 

ampliación que ha experimentado el sistema en los últimos años, 

incluyendo operaciones exoneradas del IGV y prácticamente todos 

los servicios gravados con este impuesto”. 
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2.2.1.3 Característicos del sistema de detracciones 

 

 Las siguientes características son: 

 

a) El Depósito no tiene la calidad de tributo 

“La detracción no tiene naturaleza de tributo, ni de deuda 

tributaria, no obstante que su fin es cancelar exclusivamente 

obligaciones tributarias”. 

 En efecto, “el fin de la generación de los fondos es el pago de 

tributos, costas y gastos, no pudiendo utilizarse el dinero depositado 

a un fin distinto, salvo que se produzcan los supuestos para solicitar 

la libre disposición de dichos fondos” (Blass, 2021, p. 482). 

 

b) El Sistema es un procedimiento administrativo 

 

(Blass, 2021) “Puesto que el procedimiento para aplicarla es 

regulado por una norma administrativa de la Administración 

Tributaria, en la que se debe indicar los bienes, servicios o contratos 

de construcción que se sujetan al sistema”. 
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c) Es una obligación formal 

Blass (2021) “El depósito de la detracción es una obligación 

meramente formal, no obstante, su incumplimiento genera 

infracciones administrativas, las cuales serán sancionadas 

pecuniariamente”. 

 

d) No está sujeto a intereses moratorios 

Blass (2021) “Al no tener carácter de deuda tributaria según lo 

previsto por el artículo 28º del Código Tributario, el depósito fuera 

del plazo establecido, no está sujeto a intereses moratorios”. 

 

e) La sanción es por el incumplimiento forma 

Blass (2021) “Pues de no cumplirse con la obligación formal se 

estaría vulnerando una obligación formal dispuesta por el Estado”. 

 

f) El adquirente no es contribuyente, responsable o sustituto 

(Blass, 2021, p. 482) “El sujeto obligado, sólo lo es debido a que la 

norma lo conmina a cumplir una obligación formal, debido a su 

posición particular en el momento de la operación, sin embargo, ello 

no lo convierte en contribuyente, responsable o similares”. 
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2.2.1.4 Funcionamiento del sistema de detracciones 

 

En materia del funcionamiento del SPOT (Véliz, 2021) 

El sistema de detracciones obliga a que el usuario de un servicio o 

adquiriente de un bien detraiga un importe del pago que le deberían 

realizar a su proveedor o vendedor, luego ese importe “detraído” se 

debe depositar en una cuenta de detracciones convencional en el 

Banco de la Nación de titularidad del proveedor o vendedor, aunque 

también es posible que, en determinadas circunstancias, se 

precisaran en este documento. 

 

Gráfico 2. funcionamiento del sistema 
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¿para qué se puede usar? 

 

A nivel de tributos internos, se pueden cubrir entre otros, las 

siguientes deudas tributarias. 

 

Tabla 2. Tributos internos 

 

Fuente: veliz (2021) p9. 
 

 

2.2.1.5 Aplicación 

 

En aplicación del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 9402, el 

Sistema de Detracciones se aplica en los siguientes casos: 

a) “La venta de bienes muebles o inmuebles, prestación de 

servicios o contratos de construcción gravados con el IGV y/o ISC o 

cuyo ingreso constituya renta de tercera categoría para efecto del 

Impuesto a la Renta” 
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Uno de los supuestos gravados con el IGV es la venta en el 

país de bien mueble. La ley del IGV precisa un significado de venta 

considerando a la misma como: “todo acto por el que se transfieren 

bienes a título onerosos, independientemente de la denominación 

del contrato o acuerdo que origine la transferencia y las condiciones 

que se pacten”. 

 

b) “El retiro de bienes gravado con el IGV a que se refiere el 

inciso a) del artículo 3 de la Ley del IGV”. 

La ley del IGV considera al retiro de bienes como una venta, y por lo 

tanto sujeto al IGV. 

Veliz, (2021) “Retiro de bienes que efectué el propietario, socio o 

titular de la empresa, o la misma empresa, incluyendo lo que se 

efectúen como descuento o bonificación, salvo ciertos supuestos 

excluidos por la misma ley del IGV”.  

 

c) “El traslado de bienes fuera del Centro de Producción, así 

como desde cualquier zona geográfica que goce de beneficios 

tributarios hacia el resto del país, cuando dicho traslado no se origine 

en una operación de venta. Se encuentra comprendido en el 

presente inciso el traslado de bienes realizado por emisor itinerante 

de comprobantes de pago”. 
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2.2.1.6 Obligado a abrir la cuenta en el banco de la nación 

 

(Véliz Lázaro, 2021) “La cuenta se abre a solicitud del titular, 

conforme lo dispuesto en el numeral 8.2 del artículo 8 del D. Leg. N° 

940. Aunque es posible que se apertura de oficio por el Banco de la 

Nación”.  

 

Tabla 3. Requisitos para apertura de cuentas de detracción 

 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



34 

 

2.2.1.7 Servicios sujetos al sistema 

 

Actualidad Empresarial, (2021) nos indica que “Estará sujeto 

al Sistema el servicio de transporte de bienes realizado por vía 

terrestre gravado con el l.G.V., siempre que el importe de la 

operación o el valor referencial, según corresponda, sea mayor a S/ 

400.00.”  

 

2.2.1.8 Sujetos obligados a efectuar el depósito 

 

Tabla 4. Los sujetos obligados a efectuar el depósito  

 

 

 

2.2.1.9 Monto del depósito 

 

El importe total del depósito será de aplicar el porcentaje del 4% 

sobre:  
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Blass (2021) indica “El importe de la operación o el valor referencial, 

el que resulte mayor, tratándose del servicio de transporte de bienes 

realizado por vía terrestre respecto del cual corresponda determinar 

de conformidad con el D. S. N° 010-2006-MTC”. 

 

 

2.2.1.10 Momento para efectuar el depósito 

 

               El depósito se realizará: 

 

 

Tabla 5. Momento para efectuar el deposito 
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2.2.1.11 De los comprobantes de pago 

 

Tabla 6. De los comprobantes de pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.1.12 Destino de los montos depositados 

 

El artículo 8 y 9 del D Leg. N°940: 

 señalan que los importes depositados en la cuenta de 

detracciones son intangibles e inembargables, solo puede 

destinarse al pago establecidos en el artículo 2 del D. Leg. N° 940, 

es decir al pago de las deudas tributarias de conformidad con el 

artículo 33 del Código Tributario que sean administradas y/o 

recaudadas por la SUNAT (Véliz, 2021). 
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2.2.1.13 Depósito de la detracción y el uso del crédito fiscal 

 

En aplicación a la Primera Disposición Final del Decreto Supremo 

N.º 155-2004-EF: 

 “Operaciones sujetas al Sistema, los adquirentes de bienes, 

usuarios de servicios o quienes encarguen la construcción, 

obligados a efectuar la detracción, podrán ejercer el derecho al 

crédito fiscal o saldo a favor del exportador, a que se refieren los 

artículos 18, 19, 23, 34 y 35 de la Ley de IGV o cualquier otro 

beneficio vinculado con la devolución del IGV, en el periodo en que 

hayan anotado el comprobante de pago respectivo en el Registro de 

Compras de acuerdo a las normas que regulan el mencionado 

impuesto, siempre que el depósito se efectúe hasta el quinto (5º) día 

hábil del mes de vencimiento para la presentación de la declaración 

de dicho periodo”. En caso contrario, el derecho se ejerce a partir del 

periodo en que se acredite el depósito. 
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Figura 3. Uso de crédito fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.1.14 Liberación de fondos de detracción 

 

En la práctica según numeral 9.2 del artículo 9 del Decreto 

Supremo N.º 155-20004- EF, Indica que, “de no agotarse los montos 

depositados en la cuenta de detracción, luego que hayan sido 

destinados al pago de las obligaciones, el titular puede hacer 

solicitud de liberación”. 

 “Dichos montos son considerados de libre disposición por el 

Banco de la Nación, de acuerdo al procedimiento que establezca la 

SUNAT, siempre que el solicitante no haya incurrido en alguno de 

los siguientes supuestos”. 
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✓ Tener deuda pendiente de pago. “No se consideran las cuotas 

de un aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter particular o 

general que no hayan vencido”. 

✓ “Encontrarse en el supuesto previsto en el inciso b) del numeral 

9.3 del artículo 9”. 

✓  “Tratándose de los obligados a llevar el Registro de Ventas e 

Ingresos Electrónico y/o el Registro de Compras Electrónico, no 

haber cumplido con generar los indicados registros o no haberlo 

efectuado de acuerdo a los requisitos, formas, plazos, condiciones y 

demás aspectos señalados por la SUNAT”. 

“Haber incurrido en la infracción contemplada en el numeral 1 del 

artículo 176 del Código Tributario”. 

 

2.2.1.15 Plazo para hacer efectivo el cobro del monto liberado 

  El depósito se realizará: 

a. Si el obligado es el usuario del servicio: “hasta la fecha de 

pago parcial o total al prestador del servicio o dentro del 5to día hábil 

del mes siguiente a aquel en que se efectué la anotación del 

comprobante de pago en el registro de compras, lo que ocurra 

primero”. 

b. Si el obligado es el prestador del servicio: según SUNAT en 

2019 “dentro del quinto día hábil siguiente recibida la totalidad del 

importe de la operación”. 



40 

 

2.2.1.16 Infracciones, sanciones aplicables al sistema de 

detracción 

Las infracciones por no cumplir con las obligaciones 

vinculadas al SPOT son en aplicación del artículo 12 del Decreto 

Supremo N° 155-2004-EF, tenemos las siguientes infracciones y 

sanciones respectivas: 

Tabla 7. Infracciones y sanciones  

 

Fuente: SUNAT, 2020 
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Debemos tener en consideración, que estas infracciones poseen un 

régimen de gradualidad, la cual está prevista en el anexo de la 

Resolución de Superintendencia Nº 254-2004-SUNAT, el cual fue 

modificado por la Resolución de Superintendencia Nº 375-2013-

SUNAT. 

 

2.2.1.17 Régimen de gradualidad 

 

Mediante la Resolución de Superintendencia N° 254-

2004/SUNAT se estableció el Régimen de Gradualidad vinculado al 

Sistema de Detracción. 

El artículo de dicha resolución señala que el régimen será aplicable 

a la sanción de multa correspondiente a la infracción tipificada en el 

numeral 1 del inciso 12.2 del artículo 12 del Decreto Legislativo N° 

940, es decir para la infracción en la que el sujeto obligado (usuario 

o proveedor) incumpla con efectuar el íntegro del depósito a que se 

refiere el sistema, en el momento establecido. 

Es ese sentido, es aplicado la gradualidad en la medida que se 

realice la subsanación y/o regularización total o parcial del depósito 

omitido. 

En lo cual se muestra la tabla de régimen de gradualidades: 
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Tabla 8. Régimen de gradualidad 

 

 

Fuente: SUNAT, 2020 
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2.2.2 IMPLICANCIAS TRIBUTARIAS Y CONTABLES 

 

 

2.2.2.1 Llegada del COVID-19 al Perú 

 

(Alva Matteucci, Luque Livon, Ramos Romero, & Bernal 

Rojas, 2021) nos señalan, El primer caso declarado de COVID-19 

en el Perú se dio a conocer el 6 de marzo del 2020, fue considerado 

al paciente cero. Era un trabajador de una aerolínea que había 

estado en el continente europeo, donde presumiblemente se 

contagió. 

 

 

2.2.2.2 Declaración de emergencia sanitaria  

 

La declaración de emergencia sanitaria tiene su fundamento 

en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1156, el cual considera los 

supuestos que constituyen la configuración de una emergencia 

sanitaria y en el literal e) se indica como supuesto el caso de la 

ocurrencia de pandemias, declaradas por la Organización Mundial 

de la Salud y como complemento, se hace necesaria la revisión del 

artículo 7 del decreto legislativo N° 1156, que regula la declaración 

de emergencia sanitaria, tal como se indica en el dicho artículo. 
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2.2.2.3 El COVID-19 califica como caso fortuito o fuerza mayor 

 

(Alva, Luque, Ramos, & Bernal, 2021) dice: “La pandemia 

del COVID-19 calificaría como un caso fortuito, habida cuenta que 

es una enfermedad causada por un virus, que en el peor de los casos 

causa la muerte de las personas”. 

En el caso de las medidas dictadas por el gobierno, “para evitar la 

contención del avance de la pandemia, ello calificaría como fuerza 

mayor, toda vez que se impidiera a las personas y/o empresas a 

desarrollar sus actividades en plena normalidad”. 

 

2.2.2.4 Incumplimiento contractual de las obligaciones 

 

(Alva, Luque, Ramos, & Bernal, 2021,P.49) “Las 

consecuencias que se están observando en el actual contexto 

COVID-19 es que muchas empresas no han podido cumplir con sus 

obligaciones, efectuar los pagos a sus proveedores, entregar la 

mercadería encargada a fabricar, entre otras situaciones”. 

 

2.2.2.5 Pago de obligaciones a proveedores 

 

(Alva, et Luque, Ramos, & Bernal, 2021.P.50) “Se presentan 

dificultades por parte de las empresas que deben pagar a sus 
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proveedores, sobre todo cuando no se han desarrollado actividades 

que permitían generar los ingresos necesarios para poder efectuar 

el pago de las obligaciones a su cargo”. 

 

2.2.2.6 Penalidades e impuesto a la renta  

 

Principio de causalidad 

El impuesto a la renta es un tipo de tributo que grava, las ganancias 

obtenidas por personas jurídicas o por personas naturales que 

desarrollan actividades comerciales. En este caso nos encontramos 

ante rentas de 3ra categoría. Para lo cual se determina la base 

imponible sobre la que dichos sujetos deben calcular el impuesto a 

la renta, previamente es necesario calcular la renta neta que supone 

la diferencia entre renta bruta y las deducciones incurridas por dichos 

sujetos (Alva, Luque, Ramos, & Bernal, 2021, p.129). 

 

Asimismo, (VILLEGAS, 2021) señalo que las deducciones 

permitidas para determinar los rendimientos netos, producidos por 

los contribuyentes que realizan actividad empresarial, son las 

erogaciones necesarias para obtener la ganancia o para mantener o 

conservar la fuente productora. 
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2.2.2.7 Que operaciones grava el impuesto general a las ventas 

 

La ley del IGV, tal como lo señala la doctrina, grava la capacidad de 

consumo de los contribuyentes, esto es, la capacidad de las 

personas de adquirir bienes y servicios en el mercado. 

 

En ese sentido, tenemos que las indemnizaciones o penalidades no 

calzan dentro de los supuestos gravables, sin embargo, en alguna 

fiscalización la administración ha considerado los ingresos por 

indemnizaciones o penalidades como producto de operaciones de 

venta o de prestación de servicios. 

 

2.2.2.8 Gravada con el IGV otorga el derecho al uso del crédito 

fiscal. 

 

Al respecto, el artículo 18 de la ley del IGV señala: 

“El crédito fiscal está constituido por el impuesto general a las ventas 

consignado separadamente en el comprobante de pago, que 

respalde la adquisición de bienes, servicios”. 

Solo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las 

prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción 

o importaciones que reúnan los requisitos siguientes: 
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Como Requisitos Sustanciales: 

a. “Que sean permitidos como gastos o costo de la empresa, de 

acuerdo a la legislación del impuesto a la renta, aun cuando el 

contribuyente no este afecto a este último impuesto. Tratándose de 

gastos de representación, el crédito fiscal mensual se calcula de 

acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el 

reglamento”. 

b. “Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el 

impuesto”. 

Requisitos Formales: 

Según SUNAT, 2020 “El IGV esté consignado por separado en el 

comprobante de pago que acredite la compra del bien y/o servicio 

afecto, de los documentos emitidos por la SUNAT”. 

“Los comprobantes de pago o documentos consignen el nombre y 

número del RUC del emisor, de acuerdo con la información obtenida 

a través de dichos medios, el emisor de los comprobantes de pago 

o documentos haya estado habilitado para emitirlos en la fecha de 

su emisión”. 

Los comprobantes de pago emitidos por la SUNAT, a los que se 

refiere el inciso a), o el formulario donde “conste el pago del impuesto 

en la utilización de servicios prestados por no domiciliados, hayan 

sido anotados en su Registro de Compra deberá estar legalizado 

antes de su uso y reunir los requisitos previstos en el Reglamento”. 
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2.2.2.9 Principales impactos del COVID-19 en los estados 

financieros 

 

La pandemia originada por el COVID-19 y las medidas tomadas por 

los gobiernos a nivel internacional con la finalidad de preservar la 

salud de sus ciudadanos, y que implica inevitablemente la 

paralización de actividades y/o reducción considerable respecto a su 

flujo normal, así como medidas drásticas de aislamiento de la 

población, tales como cuarentena o restricciones por horarios o por 

aforo; han generado una crisis económica y financiera sin 

precedentes, con afectación en mayor o menor grado según 

sectores o industrias (Ortega, Abanto, Lunga, & Quispe, 2021, p. 37). 

 

Ello ha implicado que las empresas deban evaluar los efectos de la 

crisis, a efectos de establecer la viabilidad de continuar en el 

mercado o cesar en sus operaciones. Además, entre las diversas 

medidas adoptadas resaltan principalmente:  

 

✓ Financieras (debido a la necesidad de liquidez). 

✓ Laborales (que involucran reducción de trabajadores o 

remuneraciones, suspensión perfecta o licencias con goce de 

haber). 
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✓ Comerciales (reprogramación de pagos vencidos o por vencer 

en el pronto plazo, concesiones a clientes, acuerdos de reducción 

de las contraprestaciones, incentivos para mantener o captar nuevos 

clientes). 

 

2.2.2.10 Hipótesis del negocio o empresa en marcha 

 

(Ortega, Abanto, Lunga, & Quispe, 2021, p. 26) “una 

entidad no elaborara sus estados financieros sobre la hipótesis de 

negocio en marcha si la gerencia, después del periodo sobre el que 

se informa, tiene la intención de liquidar la entidad o cesar en sus 

actividades, o bien que no existe otra alternativa más realista que 

hacerlo”. 

 

En el contexto actual que se ha generado por la pandemia del 

coronavirus, es evidente que en las compañías a nivel mundial existe 

una gran incertidumbre sobre la gestión de sus negocios, sus ciclos 

de operaciones e incluso la viabilidad de continuar como negocio en 

marcha. 

En tal sentido, apreciamos que la gerencia de cada empresa deberá, 

en la medida de lo “razonable posible” y bajo la premisa de la 

existencia de una “significativa incertidumbre”, evaluar si será 

factible que la entidad pueda continuar con sus operaciones, 

considerando su entorno con el cual opera (exportaciones e 



50 

 

importaciones); el sector al que pertenece; sus actividades 

comerciales, financieras y operativas; y las medidas dictadas por el 

gobierno para apoyar al sector empresarial y, acorde con ello, incluir 

en los estados financieros del ejercicios 2020 las revelaciones de los 

eventos posteriores con el suficiente desglose y detalle; o, de ser el 

caso que se encuentre seriamente afectada la continuidad del 

negocio, cambiar las bases de contabilización y su respectiva 

revelación. 

 

2.2.2.11 Estimaciones contables 

 

El párrafo 1.11 del marco conceptual 2018 expresa que: 

(Ortega, Abanto, Lunga, & Quispe, 2021,. 91) “En gran medida, los 

informes financieros se basas en estimaciones, juicios y modelos en 

lugar de representaciones exactas”. 

 

“El uso de estimaciones razonables es una parte esencial de la 

preparación de la información financiera, y no debilita la utilidad de 

la información siempre que las estimaciones estén descritas y 

explicadas de forma clara y exacta”. 

“Incluso un alto nivel de incertidumbre en la medición no impide, 

necesariamente, que una estimación proporcione información útil”. 
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2.2.2.12 Estado de situación financiera 

 

Principales consideraciones 

 Este estado financiero nos presenta la siguiente información de la 

organización. 

✓ Activos: recursos de la organización. 

✓ Pasivos: obligaciones con terceros. 

✓ Patrimonio: aportes de los accionistas y sus resultados 

acumulados que posee una organización. 

 

2.2.2.13 Liquidez 

 

Bernal, Domínguez L., & Amat (2012) define: “la liquidez es la 

capacidad que tiene la empresa para atender sus compromisos a 

corto plazo” (p. 277). 

Para Bernstein (1999) citado por Ibarra (2001), “la liquidez es la 

facilidad, velocidad para convertir los activos circulantes en efectivo 

y, su escasez es considerada como síntoma de dificultades 

financieras”.  

“Es medido mediante ratios financieros a fin de determinar su 

capacidad de asumir los pasivos a corto plazo conforme se venzan” 

(Lawrence, 2007). 
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2.2.2.14 Análisis de la Liquidez 

 

Si la empresa puede generar un cash Flow neto suficiente 

para hacer frente a sus deudas a corto plazo o pasivo corriente.  

(Enrique, Virginia & Francisco, 2009) “En el contexto de este 

análisis, las reservas de liquidez generados con flujos reinvertidos 

de ejercicios pasados que no se han comprometido mediante la 

compra de activos funcionales y son, por tanto, fácilmente 

transformables en efectivo”. 

(Flores Soria, 2021) El flujo de caja (Cash Flow, en inglés) 

“Es un informe financiero que presenta los flujos de ingreso y 

egresos de dinero de una empresa para un periodo determinado”. 

 

2.3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

DETRACCIÓN 

(Effio & Mamani, 2020) “Es uno de los tres mecanismos recaudatorios 

anticipados del IGV, contempla que los sujetos al sistema, tienen la 

obligación de apertura de cuentas corrientes en Banco de la Nación con 

la finalidad que sus clientes detraigan, depositen el monto fijado”.  
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INTANGIBILIDAD 

A la larga la compra de un servicio es la adquisiscion de algo intangible y 

según (Gómez, Bobadilla, & Villa, 2007) define “Los servicios son 

esencialmente intangibles. No es posible gustar, sentir, ver, oír u oler los 

servicios antes de compararlos. Una compra repetida puede descansar 

en experiencias previas, al cliente se le puede dar algo tangible para 

representar el servicio”. 

  

INSEPARABILIDAD 

(Gómez, Bobadilla, & Villa, 2007) Indica “Con frecuencia los servicios no 

se pueden separar del apersona del vendedor. Una consecuencia de esto 

es que la creación o realización del servicio puede ocurrir al mismo tiempo 

que su consumo, ya sea este parcial o total”. 

 

POLÍTICAS CONTABLES 

(Ortega, Abanto, Lunga, & Quispe, 2021,p. 39) “Son los principios, bases, 

acuerdos reglas y procedimientos específicos adoptados por la entidad en 

la elaboración y presentación de sus estados financieros”. 

 

HECHOS ECONÓMICOS 

Sucesos o hechos económicos acontecidos en la entidad, durante un 

ejercicio en el que se producen derechos y obligaciones, que al efectuarse 
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transacciones entre dos partes originan registros con incidencia 

económica y financieras.  

 

TRANSACCIONES FINANCIERAS 

Son hechos económicos acontecidos en la entidad, vinculados con las 

operaciones financieras (ingresos y gastos financieros). Se originan en los 

hechos o sucesos económicos durante un periodo y son registrados en la 

contabilidad a través de un proceso. 

 

PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN DE DATOS 

Se lleva a cabo mediante la aplicación de políticas contables que 

determinan: reconocimiento, la medición inicial y posterior, presentación y 

revelación de hechos económicos, así como la aplicación de normas 

tributaria y otras regulaciones y la aplicación de procedimientos 

automatizados a la información estratégica. 

 

COMPOSICIÓN DEL PROCESO AUTOMATIZADO DE DATOS 

En todo sistema, se identifica 3 elementos básicos: las entradas o ingreso 

de datos (registros de hechos económicos). El proceso de transformación 

de datos y las salidas de datos (reporte de información financiera). El 

primero es el que le provee el flujo de operaciones al sistema, así como 

los fatores del entorno para que sean procesados, de forma automatizada. 
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EXISTENCIAS 

(Alvares, 2017) define “Son los bienes que posee la empresa destinados 

a la venta, lo que se hayan en proceso de fabricación y/o de otros, para 

ser vendidos o para consumo de la propia empresa, o en la prestación de 

servicios”. (p. 82). 

 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

(Alvares, 2017, p. 83). “Incluye los derechos de la empresa cuya 

convertibilidad en efectivo se realizará en un plazo mayor al corriente”. 

 

FLUJOS DE CAJA (CASH FLOW) DE OPERACIÓN 

“Efectivo recibido o expendido como resultado de las actividades 

económicas de base de la compañía”. 

 

FLUJOS DE CAJA (CASH FLOW) DE INVERSIÓN 

“Efectivo recibido o expendido considerando los gastos de inversión de 

capital que beneficiaran el negocio a futuro”. 

 

FLUJOS DE CAJA (CASH FLOW) DE FINANCIAMIENTO 

“Efectivo recibido o expendido como resultado de actividades financieras, 

tales como recepción o pago de préstamos, emisiones o recompra de 

acciones y/o pago de dividendos”. 
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FLUJOS DE CAJA (CASH FLOW) ECONÓMICO 

“El flujo de caja económico permite conocer la rentabilidad y viabilidad del 

proyecto. El flujo de caja es una herramienta para proyectar los ingresos 

y egresos de dinero durante el tiempo de vida del proyecto”. 

 

FLUJOS DE CAJA (CASH FLOW) FINANCIERO 

“El flujo de caja financiero busca determinar la rentabilidad del proyecto 

teniendo en cuenta los efectos del financiamiento”. 

 

2.4 NORMATIVA 

 

✓ TUO del código tributario peruano 

✓ Decreto supremo N° 133-2013-EF. 

✓ Decreto Supremo N° 055-99-EF. 

✓ Resolución de Superintendencia N° 34-2006/ SUNAT y normas 

modificatorias. 

✓ Resolución de Consejo Normativo de Contabilidad N° 001-2021-

EF/30 

✓ Ley de comprobantes del pago 

✓ Decreto legislativo N° 940, publicado el 20 de diciembre de 2003.  

✓ Decreto supremo N° 155-2004-EF. creado mediante Decreto 

Legislativo “N° 917. 

✓ Modificación de la Resolución de Superintendencia N° 183- 

2004/SUNAT, que aprueba normas para la aplicación del SPOT. 
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✓ Resolución de Superintendencia Nº 073-2006-SUNAT y 

modificatorias. 

✓ Resolución de superintendencia N° 057-2007 / SUNAT. 

✓ Resolución de Superintendencia N° 118-2019/SUNAT. 

✓ De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 013-

2020, reglamentada por el Decreto Supremo N.º 239-2021- EF.  

✓ De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 013-

2020. 

✓ Resolución de Superintendencia Nº 073-2006- SUNAT y normas 

modificatorias. 

✓ Decreto supremo N° 008-2020-SA 

✓ Decreto supremo N° 020-2020-SA 

✓ Decreto supremo N° 027-2020-SA 

✓ Decreto supremo N° 031-2020-SA 

✓ Decreto supremo N° 009-2021-SA 

 

 2.5 TECNOLOGÍA 

 

La empresa en la actualidad para el procesamiento de datos informáticos 

como: información contable usa el sistema VMAC se viene manejando 

este sistema contable desde el inicio de sus actividades con las siguientes 

programaciones: 

✓ Libro diario. 

✓ Libro mayor. 

✓ Libro caja y bancos. 
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✓ Registro de ventas e ingresos. 

✓ Registro de compras. 

✓ Estado de situación financiera. 

✓ Estado de resultados. 

✓ Análisis de cuentas contables y Entre otras. 

 

 

 

Figura 4. Buzón Electrónico de SUNAT 

 

FUENTE: SUNAT, 2020 
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Figura 5. Pago de detracciones en SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SUNAT, 2020 
 
 

 

Figura 6. Sistema contable de la empresa 

Fuente: Elaboración del área de contabilidad 
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Figura 7. Generador de NPD masivo en Excel. 
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CAPITULO III 

 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 

3.1 DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

El presente trabajo de investigación “ANÁLISIS DEL SISTEMA DE 

DETRACCIÓN Y SU IMPLICANCIA TRIBUTARIA Y CONTABLE EN EL 

CONTEXTO DEL COVID-19 DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE 

TRANSFAX S.A.C. - JULIACA 2020”, tuvo como finalidad conocer el 

cumplimiento tributario con la (SUNAT) a las operaciones del sistema de 

detracción y su incidencia en la determinación de los reparos tributarios al 
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Crédito Fiscal, en cuyo estudio se aplicó el estudio de documentación 

contable, comunicaciones y anexos emitidos por la Administración Tributaria 

(SUNAT), durante la emergencia sanitaria, así como también la información 

sustentada por la empresa en el proceso. 

 

La empresa de transportes TRANSFAX S.A.C. tiene la modalidad de poder 

acogerse a la subsanación o por otro lado tratar de llegar a un acuerdo con 

sus cinco principales clientes y/o proveedores.  

 

según la infracción formal tipificada en el art. 178 numeral 1 del TUO del 

código tributario; “Por no efectuar el depósito de la detracción también tendrá 

implicancias tributarias con una multa equivalente al 100% del monto no 

detraído y/o depositado según lo establecido en el decreto legislativo 940”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



63 

 

RESULTADOS 

 

La empresa de transportes TRANSFAX S.A.C. tiene la modalidad de poder 

acogerse a la subsanación o por otro lado tratar de llegar a un acuerdo con 

sus cinco principales clientes y/o proveedores. 

Gráfico 3. Comparacion de las Detracciones detraidos y no detraidos 

Fuente: Aplicación a la empresa de trasportes TRANSFAX SAC 

 

INTERPRETACIÓN: Observamos que tiene  solo el 36.58% de los montos 

detraidos del 100% a consecuencia de COVID-19 y por ello la empresa tiene 

por regularizar la detraccion  por el 63.42% que es de mayor interes por parte 

de la empresa y ello consiste en un decremento de dinero en cuenta de 

detracciones, lo cual refleja en cuentas por cobrar,  sus ingresos bajo el 

concepto de servicio de TRANSPORTE DE CARGA que presta y que la tasa 
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a aplicar es el 4%, teniendo en cuenta que dicho servicio es la principal 

actividad de la empresa. 

Gráfico 4. Omisión tributaria 

 

 
Fuente: Aplicado a la empresa de transportes TRANSFAX SAC  

 

INTERPRETACIÓN: Como se observa en el gráfico, los clientes de la 

empresa refleja una omisión tributaria el no cancelar o detraer en su debido 

momento, donde GRIFO CORPORACIÓN PETROPOLIS S.A.C. no detrajo el 

20%, GRIFO HALIGAS E.I.R.L. no detrajo 7%,  GRIFO PETROFAX E.I.R.L. 

no detrajo el 31%,  GRIFO VILLA HERMOSA JULIACA S.A.C. no detrajo el 

19%, y MAMANI APAZA HERNAN de personeria natural con negocio no 

detrajo el 23%. Lo cual indica que pueden evitar contingencias por parte de la 

administracion tributaria y subsanar voluntariamente. 
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Tabla 9. Resumen de Importes Detraídos 

 
Fuente: Aplicado a la empresa de transporte TRANSFAX S.A.C. 
 

 
 

INTERPRETACIÓN: De la tabla podemos observar a los 5 clientes de la 

empresa, donde GRIFO CORPORACIÓN S.A.C. nos detrajo S/ 1,982.00, 

GRIFO HALIGAS E.I.R.L. nos detrajo por S/ 307.00, GRIFO VILLA 

HERMOSA JULIACA S.A.C. nos detrajo por S/ 2,118.00, y MAMANI APAZA 

HERNÁN de personería natural nos detrajo S/ 2,536.00. sumando así un total 

de S/ 9,974.00 detraídas. Donde también podemos apreciar que faltan detraer 

de los meses: FEBRERO, MARZO ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO 

y SEPTIEMBRE del año 2020. 
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Análisis 

La corte suprema señala que el pago de la detracción de forma posterior del 

comprobante de pago no implica a la pérdida del derecho al crédito fiscal. 

Recientemente ha sido publicado la Casación N° 12873 – 2016 - Lima de 

fecha 14 de junio del 2018. Mediante la cual la sala de derecho constitucional 

y social permanente de la corte suprema se pronunció sobre el caso.  

 

La incidencia del incumplimiento de los depósitos de detracción y el crédito 

fiscal será aplicable en el mes al que se declaró en el PDT 621, dicho esto 

también en el mes que corresponde imprimir el libro de compras según el 

comprobante de pago aceptado y valido ante la Administración Tributaria. 

Como se observó en los anteriores gráficos el porcentaje del incumplimiento 

que tiene GRIFO CORPORACIÓN PETROPOLIS S.A.C. con el 20%, GRIFO 

HALIGAS E.I.R.L. con el 7%, GRIFO PETROFAX E.I.R.L. con el 31%, GRIFO 

VILLA HERMOSA JULIACA S.A.C. con el 19% y MAMANI APAZA HERNÁN 

de persona natural con el 23%. Durante el año 2020 en el contexto del COVID-

19. lo cual en un 60% han registrado sin realizar el correspondiente deposito 

cuando solo el 40% de haber cumplido con dicha obligación. 
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Gráfico 5. Efectivo y equivalente de efectivo 

Fuente: Aplicado a la empresa de transportes TRANSFAX SAC  

 

INTERPRETACIÓN: Del gráfico, podemos observar a los cinco clientes 

principales de la empresa, donde GRIFO CORPORACIÓN PETROPOLIS 

S.A.C. pago en efectivo el 20%, GRIFO HALIGAS E.I.R.L. pago en efectivo el 

5%, GRIFO PETROFAX EIRL pago en efectivo el 31%, GRIFO VILLA 

HERMOSA JULIACA S.A.C. pago en efectivo el 20% y MAMANI APAZA 

HERNÁN de persona natural nos pagó en efectivo el 24%. Indicando que los 

contribuyentes pagaron en un 100% de su total en efectivo, durante el año 

2020 en el contexto del COVID-19. contabilizando en la cuenta 10 y en la 

subcuenta 1011 – caja en soles. 
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Gráfico 6. Dinero en cuenta de detracciones 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: aplicado a la empresa de transportes TRANSFAX SAC 

 

INTERPRETACIÓN: Del gráfico podemos observar a los cinco clientes 

principales de la empresa, donde GRIFO CORPORACIÓN PETROPOLIS 

S.A.C. detrajo el 20%, GRIFO HALIGAS E.I.R.L. detrajo el 3%, GRIFO 

PETROFAX EIRL detrajo el 30%, GRIFO VILLA HERMOSA JULIACA S.A.C. 

detrajo el 21% y MAMANI APAZA HERNAN de persona natural nos detrajo el 

26%. Durante el año 2020 durante el contexto del COVID-19.  

 

ANÁLISIS DE LA LIQUIDEZ SEGÚN LOS ESTADOS DE SITUACIÓN 

FINANCIERA 
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EMPRESA DE TRANSPORTES TRANSFAX S.A.C. 

 

Fuente: Elaboración de contabilidad
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ESTADO DE RESULTADOS 

EMPRESA DE TRANSPORTES TRANSFAX S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: contabilidad 
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Tabla 10. Análisis de ratios de liquidez corriente 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Esta ratio mide la competencia que tiene la 

entidad para pagar sus pasivos en poco tiempo, donde se observa 

la empresa, con las detracciones tiene 2.72 soles para cubrir cada 

sol de deuda en un periodo menor a un año y sin considerar 

detracciones tiene 3.25 soles para cubrir cada sol de duda en un 

periodo menos a un año. 

 

Tabla 11. Análisis de ratios de liquidez severa” prueba acida” 

 

  

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Esta ratio mide la destreza inmediata de la 

entidad para resguardad sus pasivos en un menor tiempo donde se 

observa que con las detracciones la entidad tiene 2.69 soles y para 

resguardar cada sol de deuda inmediata y sin detracciones tiene 

3.22 soles para cubrir cada sol de deuda inmediata.  
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Tabla 12. Análisis de ratios de liquidez absoluta 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Esta ratio mide la destreza efectiva de la 

entidad a corto tiempo, donde se observa que con los montos 

detraídos la empresa tiene 0.21 soles para resguardad cada sol a 

corto plazo y sin detracciones tiene 0.74 soles para resguardar cada 

sol de deuda a corto tiempo.  

 

Tabla 13. Análisis de ratios de capital de trabajo 

 

 

 
          
 
                                     

        Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: Esta ratio mide la destreza que tiene la entidad 

en dinero a corto tiempo para operar sin necesidad de recurrir a 

créditos de sistemas financieros, donde se observa que con las 

detracciones la asociación tiene un capital de trabajo de 63,423 y sin 

las detracciones tiene un capital de trabajo de 82,812. 
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En efecto se manifiesta la influencia del SPOT mediate los 

resultados estudio de liquidez, como el ratio de liquidez corriente, 

donde la empresa de transportes TRANSFAX SAC, refleja con 

detracciones 2.72 soles para resguardar cada sol de deuda en un 

tiempo menor a un año y sin detracciones tiene 3.25 soles para cubrir 

cada sol de deuda en un periodo menor a un año, esto indica la 

capacidad para cumplir con sus obligaciones financieras, deudas o 

pasivos a corto plazo. Por otro lado, la ratio de prueba acida revela 

la capacidad que la empresa tiene para resguardad sus pasivos en 

un menor tiempo sin contar con la venta de sus existencias, donde 

se observa que con las detracciones la empresa tiene 2.69 soles y 

para resguardar cada sol de deuda inmediata y sin detracciones 

tiene 3.22 soles para cubrir cada sol de deuda inmediata. Y con la 

prueba defensiva y/o absoluta, mide la destreza efectiva de la 

entidad a corto tiempo, donde se observa 0.21 soles para 

resguardad cada sol a corto plazo y sin detracciones tiene 0.74 soles 

para resguardar cada sol de deuda a corto tiempo. Y por último la 

ratio del capital de trabajo mide la destreza que tiene la entidad en 

dinero a corto tiempo para operar sin necesidad de recurrir a créditos 

de sistemas financieros, donde se observa que con las detracciones 

la empresa tiene un capital de trabajo de 63,423 y sin las 

detracciones tiene un capital de trabajo de 82,812 es decir, muestra 

el valor que le queda a la empresa después de haber pagado sus 

pasivos de corto plazo.  
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CONCLUSIONES 

 

 

1. El impacto de las implicancias tributarias y contables, mediante el 

proceso de fiscalización interviene significativamente en la evasión de 

impuesto y esto sería sancionado de conformidad con lo dispuesto en 

el Código Tributario Peruano.  

 

2. El nivel de incidencia es muy significativo sobre el incumplimiento de 

las detracciones y en el crédito fiscal durante el contexto del COVID – 

19. Llegando a un mayor porcentaje del 60% en forma negativa por lo 

cual el derecho a crédito fiscal se ejercerá solo a partir del periodo en 

que se acredite el depósito.  

 

3. Finalmente, el nivel de influencia del sistema de detracciones y la 

liquidez durante el contexto del COVID-19 se obtiene un efecto 

negativo al 60%, y esto afecta a caja ya que la empresa tiene un 4% 

menos de cada comprobante superior a S/ 400.00 y esto significa que 

hay un dinero congelado ya que solo es para pago de tributos. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda, estar obligado a accionar con las medidas o propiciar 

reformas tributarias que aporte a la empresa en un plazo medio, por lo 

a los socios tomar decisiones correctas respecto a las contingencias 

tributarias y contables, evitando la sanción aplicable después de 

cualquier comunicado de la administración tributaria que esto equivale 

a un 100% de infracción, como también el no llevar los libros de 

acuerdo a las formas.     

 

2. Se recomienda a la gerencia poner más énfasis en área contable velar 

la correcta aplicación del sistema detracciones para evitar 

contingencias tributarias a fin de no afectar a sus clientes ya que dicha 

obligación no es de carácter formal, directa y no sustancial que tiene 

que cumplir para la deducción del IGV de los meses observados.  

 

 

3. Evaluar las políticas contables; al contador; desarrollar capacitación al 

personal de la empresa para así concientizar con la cultura tributaria, 

tener informes como flujo económico, cuentas por cobrar a clientes y 

estado de situación financiera de manera mensual a fin de cumplir con 

las Normas Internacionales de Contabilidad, evitando contingencias 

contables en la determinación de impuestos.  
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